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1. Mensaje de la Superintendente  
 

Desde su llegada, el Covid-19 redefinió la manera en que nos relacionamos, nuestra forma de trabajar, de 

ver el mundo, de vivir; nos ha hecho más empáticos, más sensibles y, paradójicamente, más cercanos. 

Nuestra Superintendencia no fue ajena a estos cambios, el trabajo remoto se volvió cotidiano y la 

tecnología fue aliada efectiva para evitar la propagación del virus. Gracias a las políticas implementadas por 

el gobierno del presidente Iván Duque, las medidas tomadas por los gobiernos locales, el exitoso plan 

nacional de vacunación y la receptividad de la población, nuestro país no paró. Colombia, siguió trabajando 

y recuperándose, pese a las dificultades provocadas por la pandemia. 

De igual manera, en la Superservicios no dejamos de trabajar día a día por el bienestar de los colombianos. 

Durante el 2021 nuestro equipo de trabajo, fortalecido por la modernización de la estructura, funciones y 

procesos de la entidad, dispuso todas sus capacidades para cumplir su labor y avanzar en los planes y 

proyectos institucionales en pro del mejoramiento de la calidad de vida de nuestros compatriotas, desde 

el ámbito de prestación de los servicios públicos domiciliarios. Gracias a la modernización, se provisionó el 

72% de la planta de personal correspondiente a 716 cargos de los 994 proyectados, logrando un 

crecimiento de 415 empleos a los que había antes del inicio de este proceso, es decir, la vinculación a la 

entidad se incrementó en un 238% fortaleciendo nuestra gestión y dignificando la labor de cientos de 

colaboradores. 

Así mismo, este fortalecimiento incluyó la creación de nuevas dependencias como la Oficina de 

Administración de Riesgos y Estrategias de Supervisión, y la Oficina Asesora de Comunicaciones. 

Igualmente, conformamos unidades y otros grupos internos de trabajo para responder a las necesidades y 

retos de nuestras funciones de inspección, vigilancia y control del sector de servicios públicos domiciliarios. 

Nacieron así las unidades de Análisis Regulatorio de Energía y Gas, de Monitoreo de Mercados de Energía 

y Gas, y de Análisis Regulatorio de Acueducto, Alcantarillado y Aseo. Como grupos internos de trabajo 

constituimos los del Sistema Único de Información, de Gas Licuado de Petróleo en Cilindros o a Granel, de 

Gas Combustible por Redes de Tubería, de Gestión de Peticiones, Quejas y Reclamos; y los 3 grupos de 

Atención Inmediata y Apoyo a la Gestión para los servicios de aseo, de acueducto y alcantarillado y del 

sector de energía y gas.  

Para atender las necesidades de los usuarios y dar respuesta más ágil y oportuna a sus requerimientos, 

reorganizamos la presencia institucional en las regiones incrementando de cinco a siete nuestras 

direcciones territoriales, lideradas por la Superintendencia Delegada para la Protección al Usuario y la 

Gestión en Territorio.  De las dos nuevas territoriales ya está en funcionamiento la Nororiente con sede en 

Montería, y proyectamos abrir la Suroriente, con sede en Neiva, en el primer trimestre de 2022. 

Nuestras funciones de inspección, vigilancia y, en especial, la de control nos obligaron a tomar decisiones 

drásticas en el 2021 con el fin de asegurar la adecuada prestación de los servicios y la sostenibilidad de 

empresas en situación de riesgo. Fue así como intervinimos a la empresa de acueducto y alcantarillado de 

Providencia y Santa Catalina, Providence and Kettlina Utilities Company S.A.S. E.S.P., conocida como P&K, 

que venía presentando serias deficiencias en la operación de estos servicios, afectadas aún más por los 

estragos causados durante el paso de los fenómenos naturales Iota y Eta por el archipiélago.  Igualmente, 

luego de realizar una vigilancia especial, debimos tomar posesión de la Empresa de Acueducto y 

Alcantarillado de Santa Marta ESSMAR E.S.P., al determinar que no estaba en capacidad técnica, operativa, 



 

6 
 

administrativa y financiera para garantizar la debida calidad, cobertura y continuidad de los servicios de 

acueducto y alcantarillado a los habitantes de la capital del Magdalena. 

Y en otro frente de gestión, destaco la estructuración y puesta en marcha del esquema de solución a la 

prestación del servicio de energía eléctrica para los habitantes de la región Caribe continental como uno 

de los más grandes resultados de la Superservicios durante este periodo de Gobierno. La entrada en 

operación de Air-e y Afinia le dio esperanza a cerca de 10 millones de usuarios que están viendo cambios 

en el servicio. El proceso de mejora en la calidad y continuidad en el suministro de energía se consolidará 

con acciones de corto, mediano y largo plazo; y con inversiones millonarias que hacen parte de los 

compromisos asumidos por los nuevos operadores al adquirir el mercado de Electricaribe, en liquidación. 

Desde la Superintendencia hacemos seguimiento permanente a estas obligaciones, detalladas en dos 

robustos programas de gestión suscritos con estas empresas para un periodo de cinco años. En 2021, la 

evaluación de los indicadores y metas programadas mostraron cumplimiento en la mayoría de los objetivos 

trazados. En aquellos que muestran rezagos hemos hecho las observaciones para que se asegure su 

ejecución.  

Nos quedan grandes retos para este 2022, pero estoy segura que con el apoyo de nuestros funcionarios y 

contratistas impulsaremos de manera importante el propósito fundamental de la Superservicios: Promover 

la calidad de vida de los colombianos incidiendo en el desarrollo sostenible del país en materia ambiental, 

económica y social. 

 
 
 
 

Natasha Avendaño García  
Superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios 
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¿QUIÉNES SOMOS?  
 
La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios ς Superservicios es un organismo de carácter 
técnico creado por la Constitución Política de Colombia de 1991, que por delegación del Presidente de la 
República de Colombia, ejerce la inspección, vigilancia y control (IVC) de las empresas prestadoras de 
servicios públicos domiciliarios, y en aplicación de la Ley 142 de 1994;  su mayor responsabilidad es la 
reivindicación de los derechos de los ciudadanos y el mecanismo más eficaz para el mejoramiento de la 
calidad de vida de todos los colombianos. 
 
 ¿Qué hacemos en la Superservicios?  
 
Promovemos la participación ciudadana para proteger los derechos y promocionar los deberes de los 
usuarios de servicios públicos domiciliarios; inspeccionamos, vigilamos y controlamos los servicios de 
acueducto, alcantarillado, aseo, energía eléctrica, gas natural y gas licuado del petróleo; y sancionamos e 
intervenimos a los prestadores que ponen en riesgo la prestación de los servicios públicos.  
 
 ¿Cuál es nuestra visión?   
 
Esperamos aportar a la sostenibilidad y transformación de los servicios públicos en Colombia, usando 
técnicas de vanguardia y siendo soporte para su planeación, regulación y desarrollo, con ello lograremos la 
articulación de los diferentes actores institucionales, posicionando a los usuarios como eje central de los 
servicios.  
 
 ¿Cuál es nuestra misión?   
 
Promovemos y protegemos los derechos y deberes de los usuarios y prestadores de los servicios públicos 
domiciliarios y la prestación de estos servicios esenciales de manera sostenible y con calidad, con el fin de 
contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de los colombianos, a la competitividad del sector y al 
desarrollo económico y social del país.      
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2. Principales Logros 
 
Empresas en toma de posesión 
 
Como parte de su función de control, la Superservicios intervino 10 empresas: 4 en la modalidad de 
administración temporal (ACUERCAR S.A. E.S.P., EICVIRO E.S.P., ESPUFLAN E.S.P., EMPREVEL E.S.P. ); 1 en 
administración (P&K S.A.S E.S.P.); 4 en liquidación (ELECTROLIMA E.S.P., EPQ E.S.P., EMSIRVA E.S.P, 
ELECTRICARIBE S.A. E.S.P.) y 1 (ESSMAR ESP) pendiente de definición de su modalidad, de conformidad con 
el plazo previsto en el numeral 2° del artículo 116 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y el artículo 
9.1.1.1.1 del Decreto 2555 de 2010.  
 
Fortalecimiento de las herramientas de información para la toma de decisiones  
 
En el marco de las funciones de IVC se construyó la propuesta del esquema de vigilancia diferencial 
mediante un documento de lineamientos técnicos, el cual contiene la propuesta conceptual de la nueva 
plataforma SUI - Sistema Único de Información para la vigilancia, inspección y control diferencial de los 
prestadores en el área rural, dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 87 de la Ley 1753 de 2015 
y el artículo 279 de la Ley 1955 de 2019.2  
 
Se realizó el levantamiento de los indicadores del Tablero de Vigilancia Inteligente - TVI, para lo cual se 
efectuó el análisis de las fuentes, el modelado y la optimización de los resultados de los datos para ser 
tratados en visualizaciones acordes a cada dimensión: (i) Financiero, (ii) Técnico (Distribución y 
Transmisión) y (iii) Comercial (Tarifario, Comercial, Medición, subsidios), cumpliendo con las métricas de 
los requerimientos establecidos en cada uno de ellos. Adicionalmente, se implementó una aplicación web 
dinámica para administrar los tableros y el acceso a los usuarios mediante roles o perfiles de forma 
estructurada. 
 
En desarrollo de las acciones necesarias descritas en el documento CONPES 3985 de marzo de 2020, para 
el fortalecimiento del marco institucional de los servicios públicos domiciliarios y el robustecimiento de la 
gestión técnica como organismo de IVC, la Superservicios en sus procesos de inspección y vigilancia 
preventiva, así como en el control ex-post para identificar las alertas tempranas y posibles riesgos que 
puedan afectar la prestación de los servicios públicos domiciliarios, mediante el Decreto 1369 de 20203 
creó la Oficina de Administración  de Riesgos y Estrategia de Supervisión -OARES, la cual se puso en 
funcionamiento en 2021; cuyo principal propósito es definir los lineamientos estratégicos para promover 
e implementar políticas, mecanismos y metodologías para la supervisión y el fortalecimiento del modelo 
de IVC mediante la gestión de riesgos y el análisis de la información reportada por los prestadores.  
 
Certificaciones Operaciones Estadísticas 
 
Se llevó a cabo el proceso de evaluación y certificación de las Operaciones Estadísticas bajo la Norma 
Técnica de Calidad del Proceso Estadístico NTC PE 1000:2020: (i) Información Técnico-Operativa del 
Servicio de Aseo: Estado de la Disposición Final en Colombia, (ii) Componente Comercial (Energía) y, (iii) 
Componente Comercial (Gas por red) por parte del Departamento Administrativo de Estadística Nacional 
ς DANE.  

 
2 Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-нлму ά¢ƻŘƻǎ ǇƻǊ ǳƴ ƴǳŜǾƻ ǇŀƝǎέ 
3 Por el cual se modifica la estructura de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 
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Implementación de la modernización de la Superservicios 
 
En el marco de la modernización de la planta de personal materializada mediante los Decretos 1369 del 18 
de octubre de 2020  y 1370 del 18 de octubre de 2020 4έΣ ƭŀ Ŝƴǘidad provisionó el 72% de la planta de 
personal correspondiente a setecientos dieciséis (716) cargos, de los novecientos noventa y cuatro (994) 
empleos proyectados; logrando un crecimiento de cuatrocientos quince (415) empleos, es decir, se 
incrementó en un 238% la planta de personal de 2020 a 2021. 
 

¶ Fortalecimiento de las Superintendencias Delegadas con nuevos grupos internos de trabajo y el 
Grupo SUI  

 
Con el fin de materializar el proceso de modernización y fortalecimiento institucional, así como para 
focalizar esfuerzos en concordancia con las prioridades del Gobierno Nacional y las nuevas funciones 
asignadas en el Decreto 1369 del 18 de octubre de 1010, se crearon los grupos internos de trabajo: (i) 
Grupo Sistema Único de Información - SUI de las Superintendencias Delegadas para Acueducto, 
Alcantarillado y Aseo, y Energía y Gas Combustible; (ii) DǊǳǇƻ LƴǘŜǊƴƻ ŘŜ ¢ǊŀōŀƧƻ άUnidad de Análisis 
Regulatorio de Energía y Gasέ UAREG; (iii) DǊǳǇƻ LƴǘŜǊƴƻ ŘŜ ¢ǊŀōŀƧƻ ά¦ƴƛŘŀŘ ŘŜ aƻƴƛǘƻǊŜƻ ŘŜ aŜǊŎŀŘƻǎ 
ŘŜ 9ƴŜǊƎƝŀ ȅ Dŀǎέ ς UMMEG; (iv) Grupo Interno de Trabajo de Gas Licuado de Petróleo en Cilindros o a 
Granel; (v) Grupo Interno de Trabajo de Gas Combustible por Redes de Tubería; (vi) Grupo de Gestión de 
Peticiones, Quejas y Reclamos de la Superintendencia Delegada para la Protección del Usuario y la Gestión 
del Territorio; (vii) Grupo Interno de Trabajo de Atención Inmediata y Apoyo a la Gestión para el Servicio 
de Aseo; (viii) Grupo Interno de Trabajo de Atención Inmediata y Apoyo a la Gestión para el Sector Energía 
y Gas; (ix) Grupo Interno de Trabajo de Atención Inmediata y Apoyo a la Gestión para el Servicio de 
Acueducto y Alcantarillado; (x) Grupo Interno de TrabaƧƻ ά¦ƴƛŘŀŘ ŘŜ !ƴłƭƛǎƛǎ wŜƎǳlatorio de Acueducto, 
!ƭŎŀƴǘŀǊƛƭƭŀŘƻ ȅ !ǎŜƻέ ς UARAAA. 
 

¶ Puesta en funcionamiento de las nuevas direcciones territoriales  
 
Con el propósito de ampliar la presencia en territorio y distribuir más equitativamente los departamentos 
del país, en relación con el número de usuarios y los trámites a evacuar, mediante el Decreto 1369 del 18 
de octubre de 2020 se crearon dos nuevas direcciones territoriales: Dirección Territorial Nororiente con 
sede en la ciudad de Montería y cobertura en los departamentos de Córdoba, Bolívar, Sucre y Cesar, la cual 
ya se encuentra en funcionamiento; y la Dirección Territorial Suroriente, con sede principal en la ciudad de 
Neiva, y cobertura en los departamentos de Huila, Meta, Tolima, Casanare, Caquetá, Putumayo, Vichada, 
Guaviare, Guainía, Vaupés y Amazonas, cuya entrada en operación se dará en enero de 2022.  
 
Lo anterior, considerando que la distribución de las direcciones territoriales con que se contaba en vigencia 
del Decreto 990 de 20025, ya no respondía a las necesidades derivadas de las condiciones actuales de 
prestación de los servicios públicos domiciliarios en el país y requería una modernización.  
 
 
 
 

 
   4 Por el cual se modifica la planta de personal de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y se dictan otras    
disposiciones 

5 Por el cual se modifica la estructura de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 
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Caracterización rural  
 
Con el objetivo de dinamizar los canales de comunicación entre la entidad y la ciudadanía e identificar las 
barreras lingüísticas y otros aspectos relevantes en la zona rural en la que habitan, que imposibilitan que 
las comunidades conozcan, entre otras cosas, sus derechos y deberes como usuarios de los servicios 
públicos domiciliarios y las disposiciones que tiene la entidad en materia de control social y participación 
ciudadana, se realizó la caracterización rural para identificar las necesidades, intereses, expectativas y 
características de los usuarios de servicios públicos domiciliarios en estas zonas; lo que permitirá destacar 
e identificar las singularidades de la población para el desarrollo y potencialización de los escenarios de 
articulación de los usuarios de las áreas rurales con los grupos de interés del sector. En ese sentido, se 
realizaron 6.563 encuestas a usuarios de los departamentos de Boyacá y Santander, en los municipios de 
Nobsa, Tibasosa, Barbosa y Vélez, impactando 53 veredas.  
 
Certificación Great Place To work 
 
Se realizó la valoración del ambiente laboral mediante la metodología de Great Place to Work6 ®, la cual se 
basó en una escala de likert, que consiste en un método de medición para evaluar la opinión y actitudes de 
las personas.  Esta encuesta contenía 81 afirmaciones, que recogieron las percepciones y sentimientos de 
los colaboradores dentro de las temáticas como: la confianza, la camaradería y el orgullo en la 
Superservicios. 
 
Con la votación de 914 colaboradores de 1.107 que fueron invitados a participar en la encuesta, se logró 
un porcentaje del 83% de respuestas positivas, razón por la cual la Superservicios fue certificada por el 
término de 1 año como uno de los mejores lugares para trabajar en Colombia.  

 
6 Great Place to Work® (mejores lugares para trabajar) Trust Index© 
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3. Gestión de la Superservicios frente a los objetivos de desarrollo 

sostenible ς ODS 
 
Con el ánimo de aportar a la 
agenda 2030, la 
Superservicios adelantó 
acciones para contribuir en la 
consecución de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible 
(ODS) en el país. En ese 
contexto, y de acuerdo con la 
hoja de ruta7 definida para su 
implementación, en el marco 
de la misión de la entidad, se 
resaltan los principales 
avances en cada ODS 
priorizado para el 2021: 
 
 

ODS 6: Agua limpia y saneamiento 
 

¶ Con el objetivo de contribuir con información sobre calidad del agua, cobertura y costos del servicio 
de acueducto, la Superservicios identificó los departamentos y municipios del país con brechas en 
información necesaria para hacer vigilancia sobre la calidad del agua y realizaron mesas de trabajo 
con las secretarías de salud de los departamentos priorizados, con el fin de subsanar los aspectos 
relacionados con la deficiencia de la información.  
 

¶ Igualmente, con base en el trabajo mencionado en el punto anterior, la Superservicios tomó 144 
muestras de calidad de agua a 72 prestadores en Antioquia, Boyacá, Cundinamarca, Meta, Tolima, 
Santander, La Guajira, Córdoba, Magdalena, Bolívar, Cesar, Casanare, Huila, Chocó, Cauca, 
Amazonas, Valle del Cauca, Risaralda, Putumayo y Nariño. Los resultados, con corte a agosto del 
2021, se socializaron con el Instituto Nacional de Salud (INS). 

 

¶ Para aportar a la meta del ODS 6, enfocada en mejorar la calidad del agua reduciendo a la mitad el 
porcentaje de aguas residuales sin tratar, desde la Superservicios se calculó el porcentaje de agua 
residual tratada en el país a partir de la información reportada por prestadores sobre el caudal 
tratado. La información fue socializada con el Departamento Nacional de Planeación y el Ministerio 
de Vivienda, Ciudad y Territorio y puede ser consultado en el Informe Sectorial de Acueducto y 
Alcantarillado en la página web de la Superservicios. 

 
ODS 7: Energía asequible y no contaminante  
 

¶ Con el propósito de disminuir las barreras de acceso de los proyectos de generación de energía con 
fuentes no convencionales al Sistema Interconectado Nacional - SIN, desde la Delegada para 

 
7 Para conocer más sobre la hoja de ruta que orienta la implementación de los ODS en la Superservicios los invitamos a visitar el 
siguiente enlace: https://www.superservicios.gov.co/objetivos-de-desarrollo-sostenible-ods  
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Energía y Gas Combustible se documentó una metodología de seguimiento a los proyectos de las 
Fuentes No Convencionales de Energía Renovable - FNCER de la subasta energética de largo plazo 
y se elaboraron fichas para facilitar su seguimiento.  
 

¶ En la misma dirección, se finalizó el programa de capacitación ofrecido por Agencia de Estados 
Unidos para el Desarrollo Internacional - USAID, en el cual se ǊŜŀƭƛȊƽ Ŝƭ Ǉƭŀƴ ŘŜ ŀŎŎƛƽƴ άaŜǘƻŘƻƭƻƎƝŀ 
de vigilancia a los operadores de red, basada en el criterio de capacidad de alojamiento para 
ƳƛǘƛƎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ōŀǊǊŜǊŀǎ ŘŜ ŎƻƴŜȄƛƽƴ Ŝƴ Ŝƭ ǎƛǎǘŜƳŀέΣ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀŘƻ ŜƴǘǊŜ ƭƻǎ Ŏƛƴco mejores planes 
participantes. Razón por la cual los funcionarios que trabajaron en la metodología viajarán a los 
laboratorios de energías renovables en Estados Unidos (NREL por sus siglas en inglés) a tomar el 
último módulo del programa. 
 

¶ Por otra parte, con el objetivo de facilitar la meta del h5{ т ά5ǳǇƭƛŎŀǊ ƭŀ ƳŜƧƻǊŀ Ŝƴ ƭŀ ŜŦƛŎƛŜƴŎƛŀ 
ŜƴŜǊƎŞǘƛŎŀέ ǎŜ ǊŜŀƭƛȊƽ ǳƴ ƳŀǇŀ ŘŜ ŎŀƭƻǊ que: (i) permite visualizar los estratos asignados a cada 
predio de uso residencial8 y (ii) los consumos de los servicios de energía eléctrica y gas combustible 
en el país, así como la calidad del servicio, para identificar municipios, departamentos y distritos 
(centros poblados) donde sería pertinente enfocar las políticas de eficiencia energética. 

 
ODS 11: Ciudades y comunidades sostenibles 

 

¶ En el marco del ODS 11, particularmente en la meta 11.6 que pretende reducir el impacto 
ambiental negativo en las ciudades, con énfasis en la gestión de desechos municipales, la 
Superservicios gestionó información sobre el estado de disposición final en el año 2020. Como 
resultado obtuvo información, reportada en el SUI, de 993 municipios (lo cual representa el 90,03% 
del total de municipios en el país). 

 
ODS 12: Producción y consumo responsable 

 

¶ Con el ánimo de reducir la generación de residuos al interior de la Superservicios, se construyó una 
línea base que sirva como marco de referencia para lograr disminuir en un 3% la generación de 
residuos en 2022.  
 

¶ Además, se adelantaron las siguientes actividades orientadas a la disminución de residuos y 
fomento de prácticas sostenibles en la entidad: (i) campañas de consumo responsable 
encaminadas a la creación de ladrillos ecológicos, reutilización de tapas plásticas y reciclatón de 
aparatos eléctricos y electrónicos, que permitieron extender la vida útil de los productos 
recolectados, incorporándolos en nuevos procesos productivos; (ii) instalación de un bici 
parqueadero en la sede CIVIS y ampliación del de la sede principal en Bogotá, lo cual promueve el 
uso de la bicicleta como una alternativa de transporte sostenible para funcionarios y contratistas 
de la entidad; y (iii) se mantuvo la certificación ISO 14001 en la sede principal y se certificó la 
Dirección Territorial Oriente, ubicada en Bucaramanga. 

 

¶ Se suscribieron convenios de corresponsabilidad entre las direcciones territoriales Noroccidente, 
Oriente, Occidente y Suroccidente y asociaciones de reciclaje reconocidas e inscritas en la 

 
8 Lo cual permitirá contrastar la estratificación otorgada por las alcaldías del país con la reportada por prestadores de energía y gas 
combustible determinando así que el predio se encuentre con el estrato efectivamente adoptado por la alcaldía, y con el cual se 
debe realizar el proceso de facturación por parte de los prestadores. 
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plataforma SUI de la Superservicios. Lo cual permite la recolección y reutilización del material 
aprovechable generado en la entidad. 
 

¶ En aras de realizar compras públicas sostenibles, la entidad ha realizado gradualmente la 
implementación de cláusulas ambientales, enfocadas en el compromiso de adquirir bienes y 
servicios con procesos de producción limpia y/o estándares mínimos de impactos ambientales. 

 
ODS 16: Paz, justicia e instituciones sólidas 

 

¶ En el marco de la lucha contra la corrupción y el soborno, la Superservicios inició la implementación 
de un Sistema de Gestión Antisoborno - SGAS, el cual se enfoca en el tratamiento y prevención de 
los riesgos de soborno. En ese sentido, se finalizó la implementación de los requisitos de la norma 
ISO 37001 en el SGAS de la entidad para someterlo a auditoría en 2022. 
 

¶ Así mismo, para fortalecer la cultura de transparencia e integridad en la entidad, se diseñaron 
planes de trabajo con base en los resultados de la medición del Formulario Único de Reporte de 
Avances de la Gestión - FURAG 2020, que mide la gestión de las entidades públicas desde varias 
perspectivas, entre las cuales se incluyen estas políticas. En ese contexto, se adelantaron talleres 
para robustecer los valores del servicio público en la entidad, se trabajó en la política en contra de 
la discriminación, se trabajó en la gestión preventiva de conflictos de interés, se fortalecieron las 
competencias de los colaboradores de la Superservicios que atienden ciudadanos en lengua de 
señas, entre otras actividades. 
 
Adicional, se tradujeron a lenguaje claro los siguientes documentos: el Portafolio Institucional de 
Servicios, el Manual de Atención al Ciudadano y el ABC de los Comités de Desarrollo y Control 
Social.   
  

¶ Igualmente, se implementó una iniciativa de innovación abierta para la co-creación del Plan 
Anticorrupción y de Atención al Ciudadano del 2022. Por una parte, para fortalecer la cultura de 
rendición de cuentas en la Superservicios se revisó, de la mano de la ciudadanía, la estrategia de 
rendición de cuentas 2020 y se identificaron oportunidades de mejora y nuevas ideas para su 
fortalecimiento. Adicionalmente, en el marco del ejercicio de co-creación se revisaron los riesgos 
de corrupción, la estrategia de servicio al ciudadano y la política de transparencia y acceso a la 
información pública, sobre lo cual se identificaron mejoras para implementar durante el 2022.  
 

¶ 9ƴ Ŏǳŀƴǘƻ ŀ ƭŀ ƳŜǘŀ άDŀǊŀƴǘƛȊŀǊ ƭŀ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ŎƛǳŘŀŘŀƴŀ Ŝƴ ǘƻŘƻ Ŝƭ ŎƛŎƭƻ ŘŜ ƭŀ ƎŜǎǘƛƽƴ ǇǵōƭƛŎŀ 
(diagnóstico, formulaciónΣ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴΣ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ȅ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻύέΣ ǎŜ ƛƴŎƭǳȅƽ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭŀǎ 
actividades enmarcadas en la estrategia de participación ciudadana los ODS, allí se determinó que, 
en las Superservicios en sintonía, en las capacitaciones para empoderar, ferias de servicio al 
ciudadano, en los Foros Superservicios y en las demás actividades se desarrollarían los temas 
referentes a los ODS.  Así las cosas, se realizaron 56 actividades de capacitación para empoderar, 
3 talleres con Comités de Desarrollo y Control Social, 2 Mesas Construyendo en servicios públicos, 
1 Superservicios al barrio, 9 ferias de servicio al ciudadano y 3 foros Superservicios en donde se 
abordaron los ODS.  
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4. Principales resultados de los indicadores meta frente a los 

objetivos estratégicos  
 

En el marco del cumplimiento de las metas asociadas a los 14 objetivos estratégicos definidos en el 
Referente Estratégico 2019 ς 2022, la Superservicios formuló la planeación institucional de la vigencia 2021 
abordando de manera transversal las perspectivas estratégicas definidas: Sostenibilidad, grupos de interés, 
posicionamiento, procesos y desarrollo institucional. En ese sentido, a continuación, se presentan los 
principales avances en cada objetivo estratégico: 
  
Objetivo Estratégico No. 1. Contribuir al cumplimiento de los ODS que impactan al sector  
 
En el marco de este objetivo estratégico y con base en la hoja de ruta para el cumplimiento de los ODS que 

impactan al sector priorizados por la entidad, la Superservicios ejecutó acciones tendientes a aportar en 

los siguientes: (i) ODS 6: Agua limpia y saneamiento, (ii) ODS 7: Energía asequible y no contaminante, (iii) 

ODS 11: Ciudades y comunidades sostenibles, (iv) ODS 12: Producción y consumo responsable, y (v) ODS 

16: Paz, justicia e Instituciones Sólidas, cuyos principales avances se mencionaron en el capítulo anterior. 

Objetivo Estratégico No. 2. Promover una mejora de la calidad, cobertura y continuidad de los servicios que 
vigilamos  
 
Con el fin de identificar a las empresas vigiladas que incumplieron con sus obligaciones de prestación para 
adelantar las acciones de control correspondientes, se realizaron los respectivos diagnósticos de las 
actuaciones administrativas de carácter sancionatorio con caducidad en la vigencia 2021, por parte de las 
Superintendencias Delegadas.  
 
En ese sentido, se encontraron 140 actuaciones administrativas para el sector de acueducto, alcantarillado 
y aseo, relacionadas con calidad de agua, recolección, tarifas, mediciones de consumo, disposición final y 
reporte de información en el SUI, entre otros. Para el sector de energía y gas combustible, se encontraron 
22 actuaciones administrativas de carácter sancionatorio con caducidad en la vigencia 2021. Y finalmente, 
la Superintendencia Delegada para Protección al Usuario y Gestión en Territorio - SDPUGT determinó 144 
empresas de servicios públicos domiciliarios con procesos de silencios administrativos positivos en gestión.  
 
Al cierre de la vigencia 2021, se decidió el 100% de las actuaciones administrativas de carácter 
sancionatorio para los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo, y energía y gas combustible. Para el 
caso de la SDPUGT se adelantaron acciones de control en 135 empresas de servicios públicos domiciliarios, 
abriendo pliegos de cargos con el fin analizar incumplimientos en las obligaciones o finalizando la 
investigación o proceso. 
 
Objetivo Estratégico No. 3. Lograr que los prestadores entreguen información confiable y oportuna  
 
Con el fin de disminuir los reportes inoportunos de información, el sector de acueducto, alcantarillado y 
aseo realizó la priorización de los formatos y formularios sobre los cuales se evidenciaron los reportes 
inoportunos en las direcciones técnicas de gestión. Así mismo, identificó 21.613 formatos que presentaban 
información incompleta en el reporte RUPS, requiriendo a las empresas responsables. 
 
Ahora bien, en lo que respecta al sector de energía y gas combustible, se aplicó la Metodología para 
recomendar la apertura de investigaciones por no cargue de información al SUI, mediante la cual se 
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identificaron 15 empresas prestadoras del servicio de gas combustible y 10 del servicio de energía eléctrica, 
sobre las cuales se recomendó abrir procesos de investigación. Al cierre de la vigencia, se elaboró el informe 
comparativo sobre el nivel de reporte de información al SUI entre la vigencia 2020 y 2019 de las empresas 
de los servicios de energía y gas combustible de acuerdo con el procedimiento establecido, evidenciándose 
que entre las dos vigencias se presenta un aumento significativo en el número de cargues certificados para 
el servicio de energía de 1.726 al igual que el número de formatos y formularios habilitados en 7.197, 
motivada por el reporte de la nueva Resolución compilatoria 20192200020155 de 20199.  
 
Adicionalmente, en el marco del acompañamiento a los prestadores en el reporte de información se 
realizaron 4 talleres para el sector de energía eléctrica y gas combustible, y 10 mesa de trabajo con 
municipios para el sector de acueducto, alcantarillado y aseo, en donde se identificó y requirió a los 
prestadores previamente por contar con formatos y formularios en estado pendiente de cargue al SUI.  
 
Desde el Despacho de la Superintendente se ejecutaron acciones tendientes a incentivar y acompañar a 
los prestadores en el reporte de información financiera, tanto de la información anual, como la trimestral. 
Para esto, además de la actualización de las versiones de las taxonomías del Informe Financiero Especial ς
IFE y ajustes a las taxonomías de Información financiera anual, se realizaron ejercicios de participación 
ciudadana para la estructuración de las taxonomías, capacitaciones internas y externas y apoyo técnico 
virtual. 

Resultado de lo anterior, al cierre del 2021 presentaron información financiera anual de la vigencia 2020 
un total de 1.035 prestadores, lo que representa un incremento del 13,36%. 

 
Objetivo Estratégico No. 4. Potencializar la participación ciudadana y el control social en la prestación de 
los servicios públicos  
 
En el marco del cumplimiento de este objetivo, y del servicio de generación e implementación de agendas 
de trabajo participativo con la comunidad en el tema de servicios públicos domiciliarios, se desarrollaron 
estrategias de potencialización de la participación y empoderamiento ciudadanos como: (i) Capacitar para 
empoderar, (ii) Superservicios en sintonía, (iii) Mesas construyendo servicios públicos, y (iv) Superservicios 
al barrio. Estas se ejecutaron por las direcciones territoriales asegurando así, el cubrimiento de todo el 
territorio nacional. De igual forma, con base en la revisión y actualización durante toda la vigencia de las 
bases de datos de los Comités de Desarrollo y Control Social ς SDCS se requirieron a las alcaldías 
municipales la información sobre la conformación de estos y se capacitó a los vocales de control para el 
fortalecimiento de sus labores; en el mismo sentido, se llevaron a cabo actividades en municipios donde 
no existen CDCS con el fin de incentivar su creación.  
 
De otra parte, se realizó la caracterización rural para identificar las necesidades, intereses, expectativas y 
características de los usuarios de servicios públicos domiciliarios en las zonas rurales de los departamentos 
de Boyacá y Santander, en los municipios de Nobsa, Tibasosa, Barbosa y Vélez, impactando 53 veredas, 
mediante la realización de 6.563 encuestas; esta permitirá destacar e identificar las singularidades de la 
población para su atención por parte de la Superservicios. 
 
 
 

 
9 Por la cual se expiden los lineamientos para el cargue de información al Sistema Único de Información (SUI) aplicable a los 
prestadores del servicio público de energía eléctrica del Sistema Interconectado Nacional (SIN) 
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Objetivo Estratégico No. 5. Incidir en el ciclo de política pública sectorial y de regulación  
 
En lo transcurrido del primer semestre, se trabajó en la identificación de temas para generar la agenda 
regulatoria, en particular, la entidad participó en las comisiones de regulación (CRA10 y CREG11), para lo cual 
se tiene informes regulatorios de cada comisión que contiene el número de sesiones realizadas por cada 
mes y la descripción de la participación en las mismas, soportes de las presentaciones realizadas y soportes 
de reuniones convocadas. 
 
Con el fin de generar e implementar la agenda regulatoria sobre los temas del sector, en la vigencia se 
identificaron dos temas principales en los que la Superservicios tiene un rol fundamental y tienen incidencia 
en la política pública sectorial. En ese sentido, se trabajó con el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 
ς MVCT, la Comisión de Regulación de Agua Potable ς CRA, la Comisión de Regulación de Energía y Gas ς 
CREG y el Departamento Nacional de Planeación ς DNP, en la revisión de propuestas planteadas en torno 
a los intereses del sector de servicios públicos domiciliarios. Igualmente, participando activamente en las 
sesiones de la CRA y la Comisión de Regulación de Energía y Gas ς CREG, con el fin de identificar temas 
regulatorios de incidencia para el sector y emitir los comentarios propios de la Superservicios.  
 
Objetivo Estratégico No. 6. Generar y compartir conocimiento técnico sobre el sector para la toma de 
decisiones  
 
Con el fin de establecer los lineamientos para la publicación de información en el Geoportal de la 
Superservicios, se formuló de manera conjunta la Política de Gestión de Datos e Información para la SSPD, 
que contiene la Política específica de datos e información geoespacial. En ese sentido, se publicaron los 
siguientes mapas: (i) Mapa de calor de interrupciones eléctricas; (ii) Mapa de captaciones; (iii) Mapa de 
Cobertura de Acueducto con sistemas convencionales vigencia 2020; (iv) Mapa de Cobertura de 
Alcantarillado con sistemas convencionales vigencia 2020; (v) Mapa de Cobertura de Aseo con sistemas 
convencionales vigencia 2020. Adicionalmente, se publicaron los resultados de la encuesta de 
acercamiento a las regiones en San Andrés y Providencia, y la caracterización rural.  
 
De otra parte, se elaboraron documentos integrados de análisis de los sectores vigilados, así:  
 

¶ Informe de la operación de los módulos financiero, comercial y técnico del Tablero de Vigilancia 
Inteligente ς TVI. Se priorizó como alcance el desarrollo de tableros para los módulos: Técnico, 
Financiero y Comercial.  

 

¶ Informe Sectorial de la Actividad de Aprovechamiento 2020; Estudio sectorial de los servicios públicos 
domiciliarios de acueducto y alcantarillado vigencia 2020; Informe nacional de coberturas de los 
servicios públicos de acueducto, alcantarillado y Aseo - Vigencia 2020; e Informe nacional de 
disposición final de residuos sólidos - Vigencia 2020 

 

¶ Informes de ejecución del Patrimonio Autónomo del Fondo Empresarial y las fichas de análisis de 
evolución de indicadores para las empresas en toma de posesión.  
 

 
10 Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico 
11 Comisión de Regulación de Energía y Gas Combustible 
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Adicionalmente, la Oficina de Administración de Riesgos y Estrategias de Supervisión elaboró el documento 
ά[ƛƴŜŀƳƛŜƴǘƻǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ǇǊƻŘǳŎǘƻǎ ŘŜ ŀƴŀƭƝǘƛŎŀέ Ŏƻƴ Ŝƭ ŎǳŀƭΣ ŀŎƻƳǇŀƷƽ ŀ ƭŀǎ {ǳǇŜǊƛƴǘŜƴŘŜƴŎƛŀǎ 
Delegadas en el análisis de información para la consolidación de los documentos integrados.  
 
Objetivo Estratégico No. 7. Posicionar a la entidad como articulador y unidad de apoyo para todos los 
agentes del sector de servicios públicos  
 
En el marco del posicionamiento de la entidad como articulador y unidad de apoyo, durante la vigencia se 
ejecutaron las siguientes acciones:  
 

¶ Sector de energía y gas combustible: La Superintendencia Delegada para Energía y Gas Combustible 
participó en un total de 97 sesiones, de las cuales 55 fueron PRECREG y 42 CREG, en estas se 
abordaron aproximadamente 298 temas de los cuales el 68% son temas relacionados con el 
servicio de energía eléctrica y 29% con el servicio de gas.  
 
Adicionalmente, se concertaron Acuerdos de Nivel de Servicio con las instituciones del sector 
energético dirigidos a establecer las condiciones de explotación de la información del SUI. Así 
mismo, se realizó para el servicio de GLP el autodiagnóstico técnico operativo de los registros de la 
Información técnica del parque de cilindros marcados.  
 

¶ Sector de acueducto, alcantarillado y aseo: La Superintendencia Delegada para Acueducto, 
Alcantarillado y Aseo enfocó sus esfuerzos en la elaboración de documentos técnicos del sector, 
con el fin de establecer un marco de referencia para los prestadores, así: (i) Estudio sectorial que 
sirve de referencia para que las administraciones municipales, oficinas de planeación y prestadores 
de servicios públicos, entre otros, tomen decisiones informadas frente a la gestión de los servicios 
públicos. (ii) Documento diagnóstico de articulación entre las Corporaciones Autónomas 
Regionales y la Superservicios. (iii) Documento Problemática calidad del agua, vacíos de 
información de la vigilancia, y (iv) Documento problemática Rural.  

 

¶ Por parte de la SDPUGT y las direcciones territoriales, se identificaron problemáticas particulares 
de los sectores vigilados y se implementaron propuestas de solución conjunta con los prestadores, 
a través de las mesas construyendo en servicios públicos.  
 

Objetivo Estratégico No. 8. Implementar oportunamente acciones de vigilancia preventiva con criterios 
diferenciales, que generen alertas tempranas y de control que aseguren la protección de los derechos de 
los usuarios  
 
Se definieron los modelos de IVC basados en riesgos para los sectores vigilados: (i) Sector de acueducto y 
alcantarillado: Indicador Único Sectorial -IUS; (ii) Sector de energía y gas combustible: Tablero de Vigilancia 
Inteligente. En ese sentido, se emitieron alertas tempranas a los prestadores de estos servicios y se 
realizaron acciones tendientes a informarlos sobre el cambio en el reporte, consulta y acceso a información 
con base en el nuevo modelo de IVC. 
  
Adicionalmente, se desarrolló la plataforma SUI Rural, la cual contiene el módulo "Plan de gestión", en el 
marco de la adecuación del SUI para la implementación del nuevo modelo de IVC propuesto por la 
Superintendencia Delegada para Acueducto, Alcantarillado y Aseo.  
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Finalmente, la Oficina de Administración de Riesgos y Supervisión adelantó el ejercicio de validación de los 
modelos propuestos por las Superintendencias Delegadas, sobre los cuales emitió recomendaciones a estas 
para su optimización de cara a la implementación en 2022.  
 
Objetivo Estratégico No. 9. Garantizar la oportunidad, calidad y análisis de la información para la adecuada 
toma de decisiones a través de tecnologías robustas  
 
Con el fin de garantizar la oportunidad, calidad y análisis de la información producida por la entidad, 
durante la vigencia se definió la herramienta para la realización de minería de datos e inteligencia artificial, 
asociada al proceso de Nube Pública empleando las herramientas de Microsoft Azure, con el propósito de 
contar con los servicios de almacenamiento y análisis en la nube, como Databrich, dirigido a usuarios con 
necesidades de consulta de grandes volúmenes de información, así como a usuarios de nivel analítico que 
deseen realizar machine learning o implementar técnicas de explotación de datos. Con el análisis de dicha 
información se realizaron 10 modelos de gestión de información.  
 
Respecto a la reducción del nivel de obsolescencia se identificó y redujo el 20% planificado para la vigencia, 
los cuales se representan con la adquisición de: 101 Computadores de Escritorio, 8 Impresoras, 6 Scanners 
y 4 lectores de códigos de barras.  
 
Objetivo Estratégico No. 10. Estructurar procesos que incorporen mejores prácticas y que permitan 
optimizar tiempos, evitar duplicidad y generar eficiencias en el desarrollo de las funciones  
 
En cumplimiento de este objetivo estratégico se diseñó e implementó la metodología de lecciones 
aprendidas en los procesos de la entidad; la cual abarca la definición y objetivos de una lección aprendida, 
la distinción entre lecciones aprendidas y buenas prácticas, el ciclo RAE (Reconocer, Aprender y Enunciar). 
La documentación de lecciones aprendidas mediante esta metodología le permitirá a la entidad identificar 
casos de éxito para posible réplica en los procesos de la entidad.  
 
Adicionalmente, se estructuró el banco de lecciones aprendidas y mejores prácticas, en donde reposarán 
los registros y evidencias de la documentación de estas y, se ajustó la herramienta para medir la eficiencia 
de los procesos de la Superservicios, en la plataforma ISODOC del Sistema Integrado de Gestión y Mejora -
SIGME, con el fin de fortalecer la gestión de cada uno de los procesos identificados en la entidad.  
 
Objetivo Estratégico No. 11. Fortalecer las políticas de prevención para mitigar riesgos y evitar demandas 
en contra de la entidad  
 
Con el fin de fortalecer las políticas de prevención para mitigar riesgos y evitar demandas en contra de la 
entidad, durante la vigencia se proyectaron fichas de análisis de todos los fallos desfavorables expedidos 
en el 2020; resultado de este análisis se emitió documento sobre el comportamiento de estos fallos, con el 
objetivo de identificar las fallas que ocurrieron en el proceso administrativo e ilustrar algunas dificultades 
que surgen en la defensa judicial. Con esta descripción y análisis, contenido en detalle en cada una de fichas 
consignadas en el Sistema de Información Jurídica de la Superservicios, la entidad puede conocer el sentido 
de las decisiones que se adoptan en la jurisdicción y las razones por la cuales los actos administrativos que 
ella expide resultan anulados. Estas determinaciones permiten adoptar correctivos para mejorar la gestión 
administrativa e implementar medidas que propicien una defensa judicial más efectiva para la entidad.  
 
De otra parte, se realizó un ejercicio de análisis de fallos en donde se revisaron las decisiones desfavorables 
que adoptó el órgano de cierre de la jurisdicción contencioso-administrativa en los diferentes procesos 
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judiciales en los que hizo parte la Superservicios en 2020. Para ello, se tomaron todas las decisiones 
proferidas tanto por tribunales como por el Consejo de Estado en los que se solicita, de manera particular, 
la nulidad y el restablecimiento del derecho como consecuencia de actuaciones administrativas que fueron 
expedidas por la Superservicios.  
 
Con base en lo anterior se elaboró el documento de alerta y se socializó con las dependencias involucradas 
en el análisis de fallos. Con este documento, se buscó identificar la sentencia correspondiente y evaluar no 
sólo el fallo definitivo sino todo el proceso judicial que se llevó a cabo. La ficha permitió identificar: (i) el 
tipo de decisión, (ii) el tipo de actuación judicial de que se trate, (iii) la autoridad judicial que profirió el 
fallo, (iv) los argumentos que cada una de las partes presentó a lo largo del proceso; (v) las actuaciones 
procesales que se desarrollaron, y (vi) la posición y argumentación de la primera y la segunda instancia que 
dieron lugar a la decisión desfavorable. 
 
Objetivo Estratégico No. 12. Generar una cultura de la gestión del conocimiento y la innovación para el 
fortalecimiento institucional  
 
En el marco del fortalecimiento de la gestión del conocimiento en la entidad, durante la vigencia 2021 se 
desarrollaron las siguientes acciones:  
 

¶ Se continuó con la aplicación de la metodología de Conocimiento Crítico Viable, en los procesos: (i) 
Gestión de tecnologías de la información, (ii) Normativa y (iii) Gestión de la información y el 
conocimiento; mediante lo cual se identificaron los activos del conocimiento en cada proceso.  

 

¶ Se desarrollaron iniciativas de innovación, así: (i) Iniciativa de innovación cerrada I-Tourmament en el 
que participaron 30 colaboradores de la entidad, en grupos de 5 personas. El torneo fue liderado por 
expertos en el asunto: Centro de Innovación LTDA, quienes fortalecieron las competencias de los 
participantes en pensamiento creativo y herramientas de innovación, además de orientar su 
implementación en la resolución de un desafío.   

 
(ii) Iniciativa de innovación abierta Mapa del tesoro ODS: Con el propósito de complementar la 
contribución de la Superservicios a los ODS se diseñó e implementó una metodología para la 
definición de nuevas actividades, orientadas a la implementación de los ODS en la entidad, a través 
de la participación ciudadana y la co-creación con niños. 
 
(iii) Iniciativa de innovación abierta co-creación del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 
del 2022: Con el propósito de construir participativamente el Plan Anticorrupción y de Atención al 
Ciudadano (PAAC) de la vigencia 2022 y generar valor público en el proceso, la Superservicios 
diseñó una metodología de co-creación enmarcada en metodologías de innovación, 
particularmente en Design Thinking, para construir un PAAC de forma colaborativa. 
 
 
(iv) Adicionalmente, la Oficina Asesora de Planeación e Innovación Institucional asesoró a las 
dependencias en la identificación de problemáticas e ideación de soluciones, a través de la 
metodología Desing thinking. Resultado de lo cual se adelantaron 2 iniciativas de innovación: (i) 
Fortalecimiento del proceso Adquisición de bienes y servicios, y (ii) Mejoramiento en las 
interacciones entre las dependencias y la Oficina de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones.  
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¶ Se llevaron a cabo conversatorios sobre los sectores vigilados así: (i) Sector acueducto, alcantarillado y 
ŀǎŜƻΥ άwŜƎǳƭŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǎŜǊǾƛcio público de aseo y el Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos 
wŜƎƛƻƴŀƭέΣ Ϧ[ŀ ŎŀŘŜƴŀ ŘŜ ǾŀƭƻǊ ŘŜ ƭƻǎ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ !ŎǳŜŘǳŎǘƻ ȅ !ƭŎŀƴǘŀǊƛƭƭŀŘƻϦ ȅ Ϧ{ƛǎǘŜƳŀǎ ŘŜ 
ŀƭŎŀƴǘŀǊƛƭƭŀŘƻ Ŝƴ ǳƴ ŜƴǘƻǊƴƻ ŎŀƳōƛŀƴǘŜέΦ όƛƛύ {ŜŎǘƻǊ ŘŜ ŜƴŜǊƎƝŀ ŜƭŞŎǘǊƛŎŀ ȅ Ǝŀǎ ŎƻƳōǳǎǘƛōƭŜΥ άtƭŀƴ 
Energético Nacional 2020 - 2050 - ¢ǊŀƴǎŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŜƴŜǊƎŞǘƛŎŀ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜέΣ 
ά¢ŜƴŘŜƴŎƛŀǎ ŘŜƭ aŜǊŎŀŘƻ aǳƴŘƛŀƭ ŘŜƭ D[tέΣ ȅ άaŜŎŀƴƛǎƳƻǎ ŘŜ LƴŎƻǊǇƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜ 9ƴŜǊƎƝŀǎ wŜƴƻǾŀōƭŜǎέ 

 

¶ Se implementó la estrategia de empalmes y mentorías, con el objetivo de promover la transferencia 
de conocimiento relevante o de experiencia, en el marco de la cual se realizaron 35 empalmes y 18 
mentorías, y se realizó la respectiva evaluación la implementación de estos programas.  

 

Objetivo Estratégico No. 13. Contar con una estructura organizacional que motive el talento humano, 
promueva la articulación y permita responder a los retos y oportunidades del sector. 
 
En cumplimiento de este objetivo se ejecutaron las actividades necesarias para lograr la implementación 
de los Decretos 1369 y 1370 de 2020, relacionados con la modificación de la planta de personal de la 
entidad, así como de la modificación de la estructura de la entidad: en ese sentido se llevó a cabo la 
provisión de la planta conforme a lo programado para la Fase I y de acuerdo con las necesidades de la 
nueva estructura de la entidad. 
  
Finalmente, se ajustó el manual de funciones y competencias laborales de la entidad, de acuerdo con las 
necesidades identificadas y expedido mediante la Resolución No. SSPD 20201000050975 del 12 de 
noviembre del 2020, modificada mediante Resolución No. SSPD 20211000857605 del 23 de diciembre de 
2021. 
 
Objetivo Estratégico No. 14. Asegurar la sostenibilidad financiera de la entidad para el adecuado 
cumplimiento de la misión  
 
Con el fin de asegurar la sostenibilidad financiera se liquidaron 6.217 y notificaron un total de 5.374 
liquidaciones, dando firmeza a 4.598 liquidaciones. Así mismo, se realizó el recaudo, así: (i) Recaudo 
acumulado contribución especial a 31 diciembre por valor de $ 151.798.462.089,95; (ii) Recaudo 
acumulado contribución adicional a 31 diciembre por valor de $ 138.493.786.125,35.  
 
 

4.1 Definición de los imperativos estratégicos y mapa de 

sinergias  
 

La Superservicios comprometida con el cumplimiento de las metas establecidas en el Plan Indicativo 
Cuatrienal, realizó un ejercicio de priorización y énfasis en aquellas metas que requieren de mayor atención 
de cara al cierre del mencionado plan. En ese orden de ideas, se establecieron los siguientes imperativos 
estratégicos:  
 

1. Fortalecer: Impulsar una cultura de innovación y uso de herramientas al interior de la 
superintendencia con un enfoque analítico para llegar a una vigilancia preventiva: Compuesto por 
los hitos: (i) Capacitar a funcionarios en analítica e innovación; (ii) Realizar un mapa de innovación 
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y sinergias; (iii) Documentar lecciones aprendidas en IVC; (iv) Laboratorio para el análisis de datos 
e innovación. 
 

2. Integrar: Generar sinergias entre los diferentes actores incumbentes, fomentando acciones de 
mejora, con el fin de que el sector funcione de manera articulada y así contribuir en la garantía de 
la prestación de los servicios públicos domiciliarios: Que contiene los siguientes hitos: (i) Recopilar 
la información pertinente para el funcionamiento del sector; (ii) Potenciar las alianzas estratégicas; 
y, (iii) Actuar como facilitador e interlocutor entre actores del sector.  
 

3. Empoderar: Generar capacidades en los usuarios para el ejercicio de sus derechos y el 
cumplimiento de sus deberes: En el cual se definieron los hitos relacionados a continuación: (i) Dar 
a conocer la Superintendencia y los canales de atención; (ii) Promover la creación de los Comités 
de Desarrollo y Control Social; (iii) Capacitar a los usuarios; y (iv) Rendir cuentas a la ciudadanía.  
 

 
En consecuencia, se concertó el mapa de sinergias entre dependencias, el cual define las actividades 
necesarias y los responsables para su cumplimiento. Con base en esto, se creó la mandala estratégica de la 
Superservicios.  
 
 

Gráfico 1 Mandala estratégica Superservicios 

 

 
Fuente: Elaboración Propia 
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5. Gestión por Dependencias  
 

5.1 Superintendencia Delegada para Acueducto, Alcantarillado 

y Aseo 
 
Con el objetivo de cumplir con las funciones de Inspección, Vigilancia y Control -IVC, se adelantaron 
procesos de devolución por cobros no autorizados a los usuarios, por un monto de $1.179 millones de 
pesos a empresas de acueducto y alcantarillado y $6.193 millones de pesos a empresas de aseo. 
Adicionalmente, fueron confirmados procesos de devolución a usuarios por la no ejecución de las 
inversiones por un valor de $640 millones de pesos. Así mismo, se aplicaron 108 controles tarifarios, para 
verificar la correcta aplicación del régimen tarifario por parte de los prestadores del sector.  
 
Además, con el fin de evaluar la gestión financiera, técnica y administrativa de los prestadores de servicios 
públicos sujetos a IVC, y de acuerdo con los indicadores definidos por las Comisiones de Regulación, se 
elaboraron y publicaron 43 informes de vigilancia e inspección. Así mismo, con el objetivo de informar al 
sector, se elaboraron y publicaron en la página web de la entidad 3 boletines relacionados con el RUPS; 
boletines e informes relacionados con el consumo; boletín de indicadores regionales; informe nacional de 
coberturas de acueducto y alcantarillado; informe sectorial de los servicios públicos de acueducto y 
alcantarillado 2020; y el informe nacional de disposición final de residuos sólidos. 
 
Como parte del fortalecimiento de las funciones de IVC, el nuevo Grupo SUI gestionó 3.331 trámites de 
Registro Único de Prestadores - RUPS, 3.409 trámites de ORFEO, 6.844 mesas de ayuda, 20 cancelaciones 
de oficio y 24 entrenamientos a prestadores. Como resultado de las acciones del modelo diferencial de IVC 
del proyecto de inversión de aprovechamiento, con base en lo establecido en la Resolución No. SSPD 
20201000046075 de 202012 para el aplazamiento de las toneladas aprovechadas, se reversaron 409.562 
toneladas. 
 
Sanciones  
 
Se impusieron 167 sanciones por $15.500 millones, se archivaron 18 investigaciones y se resolvieron 70 
recursos de reposición por un total de $15.484 millones de pesos. Así mismo, se iniciaron 167 
investigaciones, siendo calidad de agua, disposición final, tarifas, aprovechamiento y reporte de 
información al SUI, los motivos principales de apertura de dichas investigaciones. 
 
Desarrollo del modelo de inspección, vigilancia y control para las organizaciones de recicladores 
formalizadas como prestadores de la actividad de aprovechamiento nacional 
 
Å Se realizaron 385 visitas en campo para el seguimiento de la actividad de aprovechamiento a través de 

monitoreo y visitas de inspección; 360 reuniones con prestadores para el seguimiento de compromisos 
y la evaluación de alertas; 18.900 asistencias técnicas brindadas a prestadores de la actividad de 
aprovechamiento a través de los canales de atención preferencial.  
 

 
12 άtƻǊ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜƴ ƭƻǎ ŀǎǇŜŎǘƻǎ ǇŀǊŀ ŀǇƭŀȊŀǊ ƭŀ ǇǳōƭƛŎŀŎƛƽƴ Ŝƴ Ŝƭ {¦L ŘŜ ƭŀǎ ǘƻƴŜƭŀŘŀǎ ŜŦŜŎǘƛǾŀƳŜnte aprovechadas cuando 

se presenten inconsistencias en la calidad de la información reportada por los prestadores de la actividad de aprovechamientoò 
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Å Se emitieron resoluciones para el reporte de información en el SUI por parte de prestadores y entidades 
territoriales sobre la actividad de aprovechamiento (Resoluciones SSPD No.20211000482115 y 
20211000650805 de 2021), que fortalecen la implementación del modelo diferencial de inspección, 
vigilancia y control. Además, se expidió la Circular Conjunta No.01 de 2021 con la CRA para la 
construcción de los promedios de las toneladas efectivamente aprovechadas y el traslado de recursos, 
y publicación del Informe Sectorial sobre la actividad de aprovechamiento para la vigencia 2020. 

 
Desarrollo de un esquema para la vigilancia, inspección y control a los prestadores de acueducto, 
alcantarillado y aseo de áreas rurales 
 
Å Se desarrollaron jornadas de socialización del marco normativo y regulatorio de los criterios 

diferenciales para la vigilancia de prestadores en áreas rurales y así lograr su formalización en el SUI. 
Para el año 2021 se formalizaron 71 organizaciones ante la Superservicios. 
 

Å Se construyó la nueva plataforma para el reporte de información por parte de los prestadores rurales, 
como parte de las acciones de vigilancia e inspección diferencial. Esta tiene como objetivo facilitar el 
reporte de información a estas organizaciones, lo cual permitirá superar las dificultades que presenta el 
SUI actual. Su estructura está compuesta por tres perfiles (i.e., usuarios, vigilancia y geoportal) que, a su 
vez, estarán conformados por diferentes módulos para el reporte, procesamiento, análisis y 
visualización de la información de los prestadores rurales. 

 
Mejoramiento de la inspección y vigilancia diferencial según la clasificación del nivel de riesgo de los 
prestadores de servicios de acueducto, alcantarillado y aseo 
 
Å En relación con el Indicador Único Sectorial - IUS del servicio de aseo, la Superservicios participó 

activamente en 17 mesas interinstitucionales convocadas por la CRA con integrantes del Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio, Departamento Nacional de Planeación, Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, Ministerio de Salud y Protección Social y Departamento Administrativo Nacional 
de Estadística para la discusión y construcción de la metodología para clasificar las personas prestadoras 
del servicio público de aseo.  
 

Å Para el cálculo del IUS de acueducto y alcantarillado y el reporte del Plan de Gestión y Resultados por 
parte de los prestadores, fue necesario realizar ajustes al SUI, para lo cual se expidieron las Resoluciones 
SSPD No.20211000313835, No. 20211000316965 y No. 20211000682475, con sus respectivos 
instructivos. Con lo anterior, se realizó el cálculo y publicación del IUS y el nivel de riesgo para 2.905 
áreas de prestación atendidas por 2.657 prestadores con un modelo desarrollado para automatizar el 
cálculo en función de la información que se reporte en el SUI, a partir de la determinación de 55 
indicadores que componen 8 dimensiones de la gestión en la prestación de los servicios. 

 
Mejoramiento de las acciones de vigilancia y control de la calidad del agua en los prestadores del servicio 
de acueducto 
 
Å Se tomaron 144 muestras a 72 prestadores, los cuales atienden 72 áreas de prestación13, que están 

distribuidos en 68 municipios de 20 departamentos. Los resultados arrojaron que el 38% de las 

 
13 Sobre la naturaleza de selección de las áreas de prestación objeto de toma de muestras de calidad de agua en el marco del 
proyecto de inversión, se destaca que 24 responden a aquellas donde se encontraron diferencias en la información de control y 
vigilancia reportada en SUI y SIVICAP, respectivamente; 24 obedecen a áreas para las cuales no se cuenta con información de 
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ƳǳŜǎǘǊŀǎ όрп ƳǳŜǎǘǊŀǎύΣ ƻōǘǳǾƛŜǊƻƴ ǳƴŀ ŎƭŀǎƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ǎǳ ƴƛǾŜƭ ŘŜ ǊƛŜǎƎƻ άǎƛƴ ǊƛŜǎƎƻέΣ Ŝǎ ŘŜŎƛǊ ǉǳŜ Ŝǎ 
agua apta para el consumo humano. El 62% restante de las muestras analizadas (90 muestras) 
ǇǊŜǎŜƴǘŀǊƻƴ ǳƴŀ ŎƭŀǎƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ǊƛŜǎƎƻ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŎƻƴǎǳƳƻ ƘǳƳŀƴƻ ŜƴǘǊŜ άōŀƧƻΣ ƳŜŘƛƻΣ ŀƭǘƻ Ŝ ƛƴǾƛŀōƭŜ 
ǎŀƴƛǘŀǊƛŀƳŜƴǘŜέΣ ǎƛŜƴŘƻ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻǎ ǉǳŜ ǎŜ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀƴ ŀ ŀƎǳŀ ƴƻ ŀǇǘŀ ǇŀǊŀ ŎƻƴǎǳƳƻ humano. En el 
Gráfico 2 se presenta la distribución geográfica de las zonas con cobertura de toma de muestras y los 
niveles de riesgo más altos que se obtuvieron en el municipio visitado. 
 

 
Gráfico 2 Distribución nivel de riesgo para el total de muestras  

analizadas dentro del proyecto de inversión 

 

                                            
Fuente: Elaboración propia 

 
 

  

 
vigilancia reportada en SIVICAP; y, 24 se asocian a áreas donde se identificó suministro de agua con nivel de riesgo de forma 
reiterada. Lo anterior, con respecto a información analizada para las vigencias 2018-2020 
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Gráfico 3 Distribución nivel de riesgo para el total de muestras analizadas dentro del proyecto de 
inversión 

 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

 
Å Se tomaron 56 muestras para atender necesidades de IVC de la Dirección Técnica de Gestión de 

Acueducto y Alcantarillado, en los departamentos de Atlántico, Boyacá, Chocó, Córdoba, 
Cundinamarca, Magdalena, Quindío, Sucre y Tolima.  

Å Se adelantaron visitas a 183 sistemas cubriendo los departamentos de Arauca, Casanare, Guainía, 
Guaviare, Meta y Vichada en 47 municipios, con el fin de identificar las necesidades de infraestructura 
y de asistencia técnica en zonas rurales, las deficiencias en la prestación del servicio, los actores locales 
que proveen agua y saneamiento, entre otras cosas, que les permitan a las entidades del sector tomar 
decisiones, en materia de asignación de recursos y en la formulación de la política rural.  
 

Å A partir de la implementación de la facultad que le permite a la Superservicios la toma de muestras de 
calidad de agua en áreas de prestación del servicio de acueducto, y ante la situación de deterioro en 
la calidad reportada por usuarios en los municipios de Galapa, Barranquilla y Soledad, se realizó 
seguimiento directo a la misma en los meses de septiembre y noviembre. Los resultados evidenciaron 
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una mejora en la calidad de agua suministrada, además de establecer acciones directas con el 
prestador y demás actores. 

 

5.2 Superintendencia Delegada para Energía y Gas Combustible 
 

En el marco del Acuerdo 

Interinstitucional con el Organismo 

Supervisor de la Inversión en Energía 

y Minería - OSINERGMIN se realizaron 

13 actividades de socialización, 

orientadas en 4 líneas de trabajo: i) 

Mercado y cadena de valor de Gas 

Licuado de Petróleo - GLP, solicitado 

por el comité de estrategias de lucha 

contra la informalidad de 

OSINERGMIN; ii) Generación de 

Electricidad; iii) Transmisión de 

Electricidad; y iv) Talento Humano. Es 

importante resaltar que durante estos 

talleres fueron convocados para hacer parte del trabajo realizado, la Superintendencia de Electricidad de 

República Dominicana y de la Unidad Reguladora de Servicios de Energía y Agua - URSEA de Uruguay. 

 
Así mismo, se participó en 15 reuniones convocadas por la Cancillería Colombiana en el marco del Gabinete 
Binacional sobre los compromisos de Pucallpa, en donde se realizó el seguimiento a los acuerdos 
establecidos entre ambas entidades para la vigencia 2021 que se determinaron como 100% cumplidos y se 
establecieron los de la vigencia 2022. 
 
De otra parte, se estableció el convenio con el DANE, el cual contiene las siguientes obligaciones: (i) 
Caracterización y diagnóstico de los registros administrativos del SUI; (ii) Certificación de calidad de 
operaciones estadísticas definidas y (iii) Fortalecimiento y aprovechamiento de los registros administrativos 
del SUI. En lo que corresponde al diagnóstico de registros administrativos, para la vigencia 2021 se acordó 
diagnosticar 6 registros administrativos, 3 bajo responsabilidad del DANE y 3 bajo la modalidad de 
diagnóstico autónomo o autodiagnóstico asumido por la Superservicios.  De igual forma, se entregó el 
diagnóstico del Reporte de estratificación y coberturas -REC. Además, se realizó la entrega del diagnóstico 
del registro comercial de gas por redes, y los autodiagnósticos de los registros Técnico Operativo de Gas 
Licuado y Comercial de Energía.  
 
En el marco de las funciones y teniendo en cuenta que EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI E.I.C.E E.S.P. ς 
EMCALI ς manifestó su voluntad de continuar con el proceso de conmutación pensional, se inició con la 
revisión de los mecanismos de normalización pensional, para lo cual se contrataron los asesores 
especializados requeridos. Lo anterior tuvo como resultado al cierre de la vigencia 2021, la aprobación del 
mecanismo de normalización pensional propuesto por la empresa, quien, a su vez, remitió los documentos 
al Ministerio de Trabajo para garantizar la verificación de los derechos laborales y pensionales de los 
pensionados de la empresa. 
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En cumplimiento de las funciones de IVC se realizaron 21 evaluaciones integrales, así: 10 para el sector de 
energía eléctrica, de las cuales 8 corresponden al SIN y 2 a las Zonas No Interconectadas - ZNI, definidas 
por su condición de riesgo e indicadores de gestión del año anterior. Para el sector de gas combustible se 
realizaron 11 evaluaciones integrales a las empresas seleccionadas tanto de Gas Natural como de GLP. Para 
la selección de estas se tuvieron en cuenta los siguientes criterios: la última clasificación de riesgo 
disponible; el resultado del análisis técnico ς comercial de las empresas clasificadas con riesgo financiero; 
y el resultado del análisis de los informes de Auditorías Externas de Gestión y Resultados ς AEGR de las 
empresas. 
 
En el mismo sentido, se ejecutaron 48 visitas de inspección y vigilancia, de las cuales 26 se realizaron a 
prestadores del sector de energía eléctrica, con el fin de verificar el cumplimiento a los programas de 
gestión a largo plazo, realizar seguimiento a la ejecución de los planes de inversión que vienen ejecutando 
algunos prestadores, y visitar la infraestructura que estuvo afectada por eventos ocurridos de manera 
inesperada durante la vigencia 2021. Respecto al sector de gas combustible, se efectuaron 22 visitas de 
inspección a 16 prestadores, de las cuales, 4 correspondieron a empresas del servicio de Gas por Redes de 
Tubería, 11 a empresas que prestan el servicio de GLP en Cilindros y Granel, y 1 prestador del servicio de 
transporte de gas natural mediante gasoductos. Las visitas realizadas tuvieron el propósito de verificar el 
cumplimiento normativo y el ordenamiento regulatorio vigente, en relación con aspectos técnicos, 
comerciales y financieros. 
  
Adicionalmente, se realizó el seguimiento a los 3 programas de gestión suscritos en la vigencia anterior: 
CODENSA, AIR-E, CARIBEMAR DE LA COSTA (AFINIA), y se suscribieron 3 más a los cuales también se les 
hizo seguimiento: EMSPUVIF, DISPAC, y ELECTROVICHADA. De otra parte, se finalizaron los acuerdos de 
programas de gestión con las empresas prestadoras Surtidora de Gases del Caribe S.A. E.S.P y Gases de 
Occidente S.A. E.S.P, los cuales estaban enfocados principalmente en aspectos de cumplimiento de 
requisitos relacionados con el esquema de revisiones periódicas de instalaciones internas. 
 
Como parte del control se elaboraron 21 informes de solicitudes de investigación, por presuntos 
incumplimientos al régimen regulatorio y normativo, de los cuales 11 corresponden al sector de energía 
eléctrica y 10 al sector de gas combustible.  
 
De otra parte, se participó en mesas de trabajo presenciales 9 visitas y 15 virtuales, con el fin de atender 
inquietudes por parte de usuarios, comerciantes y prestadores en materia de medición, fórmula tarifaria y 
calidad del servicio.  
 
Se estableció un total de 143 prestadores obligados a contratar Auditor Externo de Gestión y Resultados ς 
AEGR que hacen parte del SIN, de ellos 117 contaron con contratación, representando un 82% del total de 
prestadores obligados; el 18% restante (26 empresas) no contrataron AEGR, sobre las cuales se realizó el 
respectivo requerimiento, con el fin de corregir la información reportada en el RUPS frente a las posibles 
excepciones o iniciar las acciones debido a la omisión del prestador.   
 
Ahora bien, respecto a los proyectos ganadores de la segunda Subasta de contratación de largo plazo de 
energía eléctrica de 2019 y la tercera subasta de energía en firme 2022-2023 de 2019, durante el año 2021 
se realizó seguimiento al avance real de la curva S con respecto a la curva S reportada, es decir, el 
seguimiento de lo planeado versus lo ejecutado. Además de realizar seguimiento al diseño, ejecución y 
resultados de la tercera subasta de contratación de largo plazo de energía eléctrica.  
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En atención a las situaciones de posibles barreras al acceso a redes, se realizaron seguimientos a 15 
prestadores por situaciones denunciadas para 28 proyectos. En este ejercicio se llevaron a cabo 8 reuniones 
virtuales con los promotores y prestadores. Resultado de lo cual se identificó el incumplimiento por parte 
de un prestador, por lo cual se remitió el respectivo memorando de solicitud de investigaciones.  
 
Durante la vigencia 2021 se realizó la revisión de los Planes de Gestión del Riesgo de Desastres - PGRD a 9 
empresas prestadoras del servicio de energía; y se realizaron 1.566 verificaciones tarifarias a las empresas 
comercializadoras del servicio de energía eléctrica en el SIN. Para el caso de los prestadores de las ZNI, se 
realizó la revisión de la aplicación de la metodología tarifaria a 8 prestadores a los cuales se les verificó el 
cumplimiento y la correcta aplicación de la metodología establecida en las Resoluciones CREG 091 de 
200714 y 166 de 202015, y las emitidas por el Ministerio de Minas y Energía en lo referente a los subsidios. 
De igual forma, se realizó el seguimiento a los subsidios y contribuciones del Fondo de Solidaridad para 
Subsidios y Redistribución de Ingresos ς FSSRI , considerando la información cargada por los prestadores 
en el SUI, así como información de validaciones realizadas por el Mercado Mayorista de Energía, y se realizó 
seguimiento a la aplicación del beneficio del Fondo de Energía Social ς FOES  por parte de los 
comercializadores de energía a los usuarios ubicados en las Áreas Especiales, del periodo de enero a 
diciembre del 2020. 
 
Adicionalmente, se realizó revisión del PGRD y recomendación de mejora con relación a esta materia a un 
total de 15 empresas. Así mismo, como parte de otras acciones de vigilancia relacionadas con alertas de 
eventos de suspensión del servicio, fueron revisados los PGRD de 6 empresas que durante el año 2021 
presentaron algún evento natural, antrópico o tecnológico con potencialidad de poner en riesgo la 
prestación del servicio de gas combustible por redes de tubería. 
 
Así mismo, se realizó la verificación del procedimiento para la actualización del Porcentaje de 
Administración Operación y Mantenimiento a Reconocer - PAOMR y de la actualización de cargos máximos 
por nivel de tensión para el año 2021 correspondiente a la información a 31 de diciembre de 2020 para 
Operadores de Red y Trasmisores. 
 
De la información reportada al SUI por los prestadores de las ZNI, se activaron 52 localidades y se 
codificaron 65, también se inactivaron 4 y se hizo cambio de comercializador a 6 localidades. Se cuenta en 
total con 2.111 localidades registradas de las cuales 445 son localidades con Soluciones Solares 
Fotovoltaicas Individuales - SSFVI que corresponden a 5 prestadores. 
 
Para realizar el seguimiento a la calidad y continuidad de la prestación del servicio, gracias al convenio 
interadministrativo No. 616 de 2020 con el Instituto de Planificación y Promoción de Soluciones Energéticas 
para Zonas No Interconectadas - IPSE, se contó con información mensual sobre alertas de prestación del 
servicio, cuyo seguimiento se registró en 11 informes mensuales realizados por el grupo de ZNI.  
 
Como parte de la gestión de información, se elaboraron y publicaron los siguientes informes: (i) Informe 
de desempeño de los activos de generación para la vigencia 2020; (ii) LƴŦƻǊƳŜ ά5ƛŀƎƴƽǎǘƛŎƻ ŘŜ ƭŀ ŎŀƭƛŘŀŘ 
ŘŜƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ŘŜ ŜƴŜǊƎƝŀ ŜƭŞŎǘǊƛŎŀ Ŝƴ /ƻƭƻƳōƛŀ нлнлέ; (iii) Informe άDiagnóstico de la actividad de transmisión 
nacional y regional de energía eléctricaέ; (iv) Informe de Seguimiento a la ejecución de los planes de 

 
14 Por la cual se establecen las metodologías generales para remunerar las actividades de generación, distribución y 

comercialización de energía eléctrica, y las fórmulas tarifarias generales para establecer el costo unitario de prestación del servicio 
público de energía eléctrica en Zonas No Interconectadas 
15 Por la cual se define una tarifa transitoria para el servicio de energía eléctrica en las Zonas No Interconectadas 
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inversión y pérdidas de los operadores en el SIN, vigencia 2019 ς 2020; (v) Se elaboraron 3 boletines 
tarifarios del SIN; (vi) Se puso a disposición de todos los grupos de interés la información relacionada con 
el Costo Unitario de Prestación del Servicio (CU) y las tarifas de energía aplicadas por los comercializadores 
integrados a los Operadores de Red (OR) del nivel de tensión 1 con propiedad de activos del OR en una 
ventana de 12 mesesΤ όǾƛƛύ LƴŦƻǊƳŜ άDiagnóstico sobre el estado de la medición individual en el SIN; (viii) 
Informe sectorial de la prestación del servicio de energía en las ZNI; (ix) Se realizó el seguimiento tarifario 
según la información reportada al SUI para todos los prestadores, lo cual se consolidó en 4 boletines 
trimestrales de información tarifaria de las ZNI; (x) Se realizó la cartilla para el reporte de información y 
gestiones ante el SUI, con el objetivo de minimizar los reprocesos de cargue de información y mejorar la 
calidad de los reportes en las ZNI; (xi) Se realizó la publicación de la cartilla de mantenimiento básico de 
equipos de generación eléctrica y la infografía respectiva para uso permanente por los operarios de los 
grupos electrógenos en las diferentes localidades de las ZNI.  
 
Respecto al sector de Gas CombǳǎǘƛōƭŜΣ ǎŜ ǇǳōƭƛŎŀǊƻƴ ƭƻǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎ ƛƴŦƻǊƳŜǎΥ όƛύ LƴŦƻǊƳŜ ά5ƛŀƎƴƽstico de 
Calidad del Servicio PúōƭƛŎƻ 5ƻƳƛŎƛƭƛŀǊƛƻ ŘŜ Dŀǎ /ƻƳōǳǎǘƛōƭŜ ǇƻǊ wŜŘŜǎ ŘŜ ¢ǳōŜǊƝŀ ό±ƛƎŜƴŎƛŀ нлнлύέΤ όƛƛύ п 
Boletines Tarifarios correspondientes al servicio de gas combustible por redes de tubería; (iii) 4 Boletines 
Tarifarios para el servicio de GLP en cilindros o a granel correspondientes; (iv) Informe de calidad, cuyo 
propósito fue analizar la calidad del producto entregado por los comercializadores mayoristas en la cadena 
de prestación del servicio de GLP en cilindros o a granel, en el periodo comprendido entre octubre de 2020, 
a septiembre de 2021. 
 
Se realizó verificación tarifaria mensual a 7 empresas comercializadoras y distribuidoras del servicio de gas 
combustible por redes, las cuales representan la mayor cobertura del servicio en cuanto al número de 
suscriptores atendidos en todo el país, correspondiente al 80% de la demanda total regulada.  
 
Adicionalmente, se analizó información correspondiente a 215 reportes asociados a Trabajos de Reposición 
o Modernización de Subestaciones ς TRMS, remitidos por los Operadores de Red y la información reportada 
al SUI, a partir de septiembre en los formatos TT11 y TT12 de la Resolución SUI No. 2021220001251516 del 
26 de marzo de 2021; y se revisaron 74 informes de interventoría17 identificando las actividades críticas de 
los proyectos y los retrasos de la Fecha de Puesta en Operación ς FPO con impacto en la prestación del 
servicio de energía eléctrica. 
 
Gestión sobre la información financiera reportada por los vigilados  
 
Frente a la información financiera especial de que trata la Resolución No. 20201000055775, se realizó 
seguimiento al reporte trimestral por parte de los prestadores a dicho requerimiento. Para esta vigencia, 
con base en la información financiera de la vigencia 2020 cargada al SUI, se evaluaron 155 prestadores del 
servicio de Energía Eléctrica, de las cuales 127 hacen parte del SIN y 28 corresponden a las ZNI. Se logró un 
nivel de reporte de información financiera del 92% para las empresas del SIN. 
 
De otra parte, se realizó seguimiento al cargue de la información financiera reportada por los prestadores 
del servicio público de Gas Combustible por Redes, a través de la Taxonomía XBRL 2020, logrando 
resultados satisfactorios, toda vez que, se alcanzó un cargue del 94%, equivalente a 118 empresas, de las 

 
16 άtƻǊ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜƴ ƭƻǎ ǊŜǉǳŜǊƛƳƛŜƴǘƻǎ ȅ ǇƭŀȊƻǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŎŀǊƎǳŜ ŘŜ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ CƛƴŀƴŎƛŜǊŀ 9ǎǇŜŎƛŀƭ - LC9έ 
17 En cumplimiento a la Resolución CREG 024 de 2013, referente a los procedimientos que se deben seguir para la expansión de 
los Sistemas de Transmisión Regional, mediante procesos de selección, se recibieron los informes trimestrales de interventoría con 
el objetivo de verificar el cumplimiento al cronograma de cada uno de los proyectos 
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125 obligadas a reportar dicha información. Ahora bien, frente a los prestadores del servicio público de GLP 
en Cilindros o a Granel, a través de la Taxonomía XBRL 2020, se hizo lo propio logrando resultados 
satisfactorios, ya que, se alcanzó un cargue del 85%, equivalente a 69 empresas de las 81, obligadas a 
reportar dicha información. 
 
De los 125 prestadores de los prestadores del servicio público de Gas Combustible por Redes obligados a 
reportar la información financiera correspondiente al año 2020, 102 hicieron el respectivo reporte y 92 
cumplieron con los criterios para la correcta ejecución de la metodología de riesgo definida en la regulación, 
lo cual a 19 de julio de 2021, representó un porcentaje de cargue del 75%. De las 92 empresas analizadas, 
16 se clasificaron en riesgo 2 (medio-alto) y 12 fueron clasificadas en riesgo 3 (alto). 
 
Además, respecto de los 81 prestadores del servicio público de GLP en Cilindros o a Granel, obligados a 
reportar la información financiera correspondiente al año 2020, 60 hicieron el respectivo reporte al SUI y, 
56 cumplieron con los criterios para la correcta ejecución de la metodología de riesgo definida en la 
regulación, lo cual a 19 de julio de 2021, representó un porcentaje de cargue del 72%. De las 56 empresas 
analizadas, 16 se clasificaron en riesgo 2 (medio-alto) y 6 fueron clasificadas en riesgo 3 (alto). 
 
Sanciones  
 
Se dejaron en firme 25 sanciones por valor de $ 37.773.869.063, impuestas a empresas de energía eléctrica 
y gas combustible, y se impusieron 7 sanciones por valor de $ 7.096.113.195, a empresas de energía 
eléctrica y gas combustible que fueron objeto de recurso de reposición. En total se impusieron $ 
44.869.982.258 en sanciones de multa. Los principales incumplimientos sancionados fueron los siguientes:  
 

¶ Servicio de Energía: Incumplimiento a los indicadores de calidad y/o contar con usuarios peores 
servidos; indebida supervisión y reporte al Centro Nacional de Despacho - CND de las medidas de 
tensión de un activo; incumplimiento al régimen tarifario; no solicitar aprobación de cargos y 
registro de frontera comercial al hacer transición de ZNI al SIN; indebida conexión de un usuario al 
Sistema Interconectado de Transmisión de Energía Eléctrica - STN; indisponibilidad de planta de 
generación. 

¶ Servicio de Gas: Tenencia de cilindros de GLP de propiedad de otro distribuidor; modificación del 
precio inicial de un contrato; y con ello las ecuaciones de actualización de precios definidas por el 
ente regulador; facturación por promedio - COVID 19 y no aplicación inmediata de la opción 
tarifaria transitoria.  

 
Con el fin de centralizar la información que se desprende de la realización del ejercicio de control, se 
implementó una herramienta que permite llevar un registro de la información actualizada de cada uno de 
los procesos de investigación y de esta forma centralizar los resultados que se obtienen en el transcurso de 
este. 
 
Grupo SUI para Energía y Gas 
 
Mediante la gestión de este grupo se logró gestionar más del 93% de los trámites allegados por los 
diferentes canales, así: (i) Solicitudes a través del aplicativo ORFEO: se recibieron un total de 2.519 
solicitudes de las cuales se dio trámite a 2.344. Las solicitudes recibidas se clasificaron entre soporte, 
solicitudes de información, reversión y RUPS. Para el cierre del año se gestionó el trámite y cierre del 93.1% 
del total de las solicitudes. (ii) Sistema Mesa de ayuda: Se recibieron 7.608 solicitudes, logrando el 96.3% 
en la gestión de estas. (iii) Solicitudes de reversión: Se recibieron 680 solicitudes de reversión de las cuales 
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se dio respuesta a 642 para un cumplimiento del 94%. (iv) Solicitudes de RUPS: De las solicitudes ingresadas 
se atendieron el 99% de estas.   
 
Adicionalmente, se realizaron entrenamientos a los prestadores de servicios públicos domiciliarios para el 
uso y reporte de información en el SUI, conforme a los criterios técnicos establecidos en el dominio de uso 
y apropiación. De otra parte, se generaron estrategias para fortalecer las competencias de los prestadores, 
estableciendo un plan de entrenamiento que permitió enseñar el uso apropiado e interacción correcta con 
las herramientas de cargue masivo y fábrica de formularios, al igual que dio a conocer los lineamientos del 
Proceso Estadístico para el Sistema Estadístico Nacional. Dentro de los temas desarrollados se tuvieron en 
cuenta aspectos tales como fundamentación normativa, características generales y en detalle la utilización 
acertada de las aplicaciones diseñadas por la entidad para el reporte de información al SUI. 

 
Además, se realizaron 39 entrenamientos clasificados así: 28 entrenamientos generales equivalentes a un 
71%, 8 entrenamientos específicos equivalentes a 21% y 3 entrenamientos internos equivalentes a un 8% 
respectivamente, del total realizado.  
 
Durante la vigencia se publicó la Resolución No. SSPD - 20212200012515 del 26 de marzo de 202118; y la 
Resolución No. SSPD - 20211000555175 del 05 de octubre de 202119.  

 
Adicionalmente, se publicó la Resolución No. SSPD - 20211000859995 del 24 de diciembre de 2021, por la 
cual se expiden los lineamientos para el cargue de información al SUI aplicable a los prestadores del servicio 
público de energía eléctrica de las ZNI. 
 
De acuerdo con las necesidades identificadas el grupo SUI para el Sector Energía y Gas, se apoyó el proceso 
del cálculo de los valores del indicador de calidad en la prestación del servicio para los diferentes niveles 
de tensión, la herramienta que se desarrolló para tal fin y tomando como insumo la información de eventos 
que reposa en el SUI. 
 
Innovación en el monitoreo de los prestadores de los servicios de energía eléctrica y gas combustible 
 
Å Se cumplió con el 100% de las solicitudes a demanda de las Direcciones Técnicas de la Delegada, frente 

al requerimiento de solicitud de información en procesos de minería de datos. 
 

Å Se cumplió con el cronograma para el 50% del total de los indicadores de cada tópico que comprenden 
el proyecto del Tablero de Vigilancia Inteligente - TVI. Adicionalmente, se implementó el prototipo del 
aplicativo web dinámica para administrar los tableros y el acceso a los usuarios mediante roles o 
perfiles de forma estructurada. 

 
Å La Unidad de Monitoreo de Mercados de Energía y Gas ς UMMEG publicó 3 boletines de los mercados 

mayoristas de energía y gas, donde se analizaron los lineamientos técnicos con las metodologías para 
el seguimiento, monitoreo y vigilancia de mercados, los cuales se puede ver en el siguiente link 
https://www.superservicios.gov.co/publicaciones/boletines. 

 
18 Por la cual se expiden los lineamientos para el cargue de información al SUI, aplicable a los prestadores del servicio público de 
energía eléctrica del SIN 
19 por la cual se establecen lineamientos sobre el reporte de información de las Auditorías Externas de Gestión y Resultados y de 
las Oficinas de Control Interno de los prestadores de servicios públicos domiciliarios de energía eléctrica y gas combustible, a través 
del SUI y del sistema de gestión documental 
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Å La UMMEG también adelantó 48 comités de seguimiento semanal, en los cuales se analizó el 

comportamiento y principales cambios de las variables de los mercados, el comportamiento de los 
indicadores de desempeño aplicados a las condiciones de los mercados colombianos, seguimiento a 
los eventos operativos presentados en el SIN y análisis de las novedades regulatorias.  
 

Å Se realizó propuesta al Consejo Nacional de Operación ς CNO del sector energético y de gas, para el 
ajuste de metodología de balance.  

 
Å A través del proyecto de inversión de la Delegada, se elaboró el documento de planes de inversión, 

que por primera vez se realiza y contiene el seguimiento de estos planes y de los planes de reducción 
de pérdidas durante los años 2019 y 2020 para los Operadores de Red con cargos aprobados. 

 
 

5.3 Delegada para la Protección del Usuario y la Gestión en 

Territorio 
 
En el marco de la función de la defensa de los derechos y la promoción de los deberes de los usuarios de 
los servicios públicos, se recibieron a través de los canales de atención de la entidad (teléfono, virtual y 
presencial) un total de 272.184 trámites. Frente a la atención de trámites, es importante destacar que la 
entidad atiende los siguientes requerimientos de los usuarios:  

 

¶ Peticiones: Son las que realiza un ciudadano en 
ejercicio del derecho de petición para solicitar el 
acceso a un trámite, un servicio, el reconocimiento de 
un derecho o la intervención de una autoridad sobre 
asuntos a su cargo, entre otras. 

¶ Quejas: Son las que presenta un usuario sobre la 
conducta de un servidor público. 

¶ Reclamos: Son los que presenta un usuario sobre 
la prestación de un servicio, un producto o un trámite.  

¶ Recursos de Apelación (RAP) subsidiario del 
Recurso de Reposición (REP): Son trámites que se 
presentan cuando el usuario no está conforme con la 
respuesta de fondo que le dio la empresa prestadora, 
para que la Superservicios revisa y decida de fondo 
sobre el asunto en cuestión. 

¶ Silencios Administrativos Positivos (SAP): Cuando 
el ciudadano radica su trámite ante la empresa 
prestadora, pero ésta no le responde dentro de los 15 
días hábiles o no respondió de fondo. 

¶ Recuso de queja: Cuando al ciudadano se le hayan 
rechazado el recurso de apelación en la empresa, 
puede interponer el recurso de queja ante la 
Superintendencia. 
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Para la vigencia 2021 se recibieron un total de 272.184 trámites, de los cuales 165.679 fueron tramitados 
correspondiente al 61%, y 106.505 se encuentran en gestión lo que corresponde al 39%. Igualmente, se 
avanzó en la evacuación de trámites de vigencias anteriores, que por el volumen de estos que recibe la 
entidad mensualmente no es posible gestionarlos dentro de la vigencia, pero que conocedores de la 
necesidad de que los usuarios cuenten con decisiones en firme y de fondo sobre sus reclamaciones en 
servicios públicos domiciliarios, se avanza en la evacuación. En este punto, sin perder de vista los trámites 
que ingresaron durante el 2021, se evacuó el 60.3% de los trámites de vigencias anteriores representados 
en 61.539.  
 
Presencia en territorio 
 
La Superservicios amplió la presencia en el territorio nacional pasando de 5 direcciones territoriales en el 
2020 a 7 en el 2021. Lo anterior, con el propósito de ampliar la capacidad de respuesta ante los usuarios, 
así como de distribuir más equitativamente los departamentos del país, en relación con el número de 
usuarios y los trámites a evacuar. Las nuevas direcciones territoriales son: Dirección 
Territorial Nororiente con sede en la ciudad de Montería y cobertura en los departamentos de Córdoba, 
Bolívar, Sucre y Cesar, la cual ya se encuentra en funcionamiento; y la Dirección Territorial Suroriente, con 
sede principal en la ciudad de Neiva, y cobertura en los departamentos de Huila, Meta, Tolima, Casanare, 
Caquetá, Putumayo, Vichada, Guaviare, Guainía, Vaupés y Amazonas, cuya entrada en operación se dará 
en enero de 2022.  A continuación, se ilustra la ubicación geográfica de la presencia de la Superservicios en 
Colombia: 
 

Gráfico 4 Distribución nivel de riesgo para el total de muestras analizadas dentro del proyecto de 
inversión 

 
Fuente: elaboración propia  

 
De otra parte, con ocasión de la modernización que se desarrolló en la entidad, se facultó a la 
Superintendencia Delegada para la Protección al Usuario y la Gestión en Territorio de la posibilidad de 
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ejercer inspección, vigilancia y control a los prestadores de servicios públicos domiciliarios en lo relacionado 
con la protección al usuario. Con esta nueva facultad la superintendencia delegada realizó varias 
actividades dentro de las cuales se destacan las siguientes:  

 

¶ Programa de gestión la Empresa Distribuidora del Pacífico S.A E.S.P ςDISPAC- S.A. E.S.P: Se suscribió 
juntamente con la Dirección Técnica de Gestión de Energía, un programa de gestión con DISPAC S.A. 
E.S.P. orientado a mejorar la atención del prestador a sus usuarios garantizando sus derechos.  
 

¶ Evaluación Integral a Empresas Públicas de Medellín E.S.P. 
 

 

Optimización de los procesos y mecanismos de participación ciudadana en servicios públicos domiciliarios 
a nivel nacional 
 
Se impactaron 258 municipios nuevos con diferentes estrategias, tales como Superservicios en Sintonía, 
Superservicios al Barrio, rendición de cuentas, mesas Construyendo en Servicios Públicos, talleres con 
comités de desarrollo y control social, Capacitar para Empoderar, foros y ferias de servicio al ciudadano, 
con un total de 17.382.678 radioescuchas y 13.217 asistentes de manera presencial y virtual. 

 
 

Gráfico 5 Municipios impactados con estrategias de participación ciudadana 

 
 

Fuente: Elaboración propia 

 
 






























































